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SINDICATO DE OBREROS EN LA EDIFlCACION 

de 

V I L O B I 

Denominación y objeto 
' ·, ., ; 1 · • • 

Ai:tícuio 1.º Con el nombre de .... ~.~·ªJN:QlQ.AT.◊ ..... P.~ .... 9.~B.~BO.S. .. .J~N .... U. .... ~P.IJ'.I.QAQJ.QN~.~-·-···· 
..................... . ................... .. .. ...... ....... ............................. s~ constifuye en .... iJ.il l. .i..... ... ... .. .. .. ·······-······ 
···-·· ··--···-•-·••·········---- .... ( ............. .ef)J.. ...... : .. ,. ....... ,.,., .... , .... .,, )un organismo, puramente de clase, qu.e tiene 
por objeto el mejoramiento moral, social y material de los que trabajan en .. la .. i ~¡ tr.:w. 
..... ¡.J .. ,l_ ... . ·.- ~.1..1. ..... _i..: ·· . .6,..,. .. ........ ••············ ························-············ ········ ····-······· ······················ ···········--·· .. . .................................................. .. 

ART. 2.º · Esta entidad estará adherida a la Unión General de Trabajadores de 
. España. . 
· . . Art. ·3.º .... L.ª····ªnt.1.9..ad' .... ~~ . .S.I .~1).IC.Al.Q ... ~.E. .... OB:B.t.ROS ..... ~ .... U. ... l.DI.:W.I.QAC.l . .ON~~ .................. . 

................................................. ·., .. , ........... ................................................ es totalmente ajena a toda tendencia politi-
~a de .mialqui~ra significación que ella sea, exigiéndose solamente a sus asociados la 

/ acepta~iP.n. del principiC}, +1,1;teJ..'D.a.c~(lmal de -la lucha de clases y el acatamiento y exacto 
cw:npliíiíiento de. estos. Esta.tutos. 

ART. 4.º Esta entidad tiene por objeto velar por los derechos de sus afiliados y 
defender y propugnar cuantas mejoras y reivindicaciones correspondan a la clase, cons-
tando ~J tiempo de con,stituirse de . :\l"ei.ntio.i.nc.0..1 .. a.:f.'iliado.s .. .................................................................... . 

.. ART. 5.º Los encargados de hacer cumplir el anterior artículo son los propios afi
liados, quienes, siempre que encuentren resistencia por parte de los respectivos patronos 
lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Comité directivo de la entidad, el que, 
prev:io estudio del asunto se encargará de iniciar las oportunas gestiones de solución o 
tramitar la denuncia del compañero afectado. 

ART. 6.º Podrán pertenecer a esta entidad todos los obreros de uno y otro sexo 
t · t J. · ,...,,;, + · r1 1 · f1 e · c i 5 pe;r enecien es .. ~. . e. . ;i. '-H.\J.R ·" ;r,:¡.,e., .. ~~ ...... ~.. ............ . .. ... . . .. . .. . ..~. . .. .... ... .. . . ............................ . 

.... ............... ............... : ................... :................ ....... ....... .... . . .......... --·---···•--· . .. . . ... . ...... cualesquiera que sea su categoría 
. de_lil:tro del concepto de asalariados. 

ART. 7.º Los afiliados a esta entidad propagarán, por todos los medios que las 
Leyes del ,Estado consientan, la lucha económica y jurídíca de clases, y lo conveniente 
que es a cuantos trabajan formar Sociedades de resistencia que tengan por objeto me
jo:rar las condkiones de vida morales y económicas de la clase obrera y combatir el fa
voritismo y la explotación del hombre por el hombre . 

. Deberes y· derechos de los afiliados 
ART •. 8. º Los asalariados que deseen formar parte de esta entidad lo solicitarán, 

pqr escrito, del Comité Directivo de la misma indicando en la solicitud nombre y ape
_llido, domicilio,. casa donde trabaja, tiempo que lleva en la misma y sueldo que disfruta. 
.. ART. 9.° Para ingresar en esta entidad es indispensable haber cumplido la edad 
de 16 años, y no perten~cer a otra sociedad del ofici9 en la localidad. 



L 
de 18 años sólo tendrán voz, pero no voto, en las juntas 

ART. 10. os menores 
generales. 1 J t Directiva es condición indispensable : 

ART. 11. Pa.:a formar par2tel d~ ad ~d:d y no h¡llarse inhabilitado por otras 
a,) Ser espanol, mayor de anos e h . ·1 

1 . . . de los derec os civi es. . . d d 
circunstancias para e eJerc1c10 . . , 11 mo mínimum un año de contmu1 a 

b) Pertenecer a la Asociac1on y evar co 

en la profesión. . . t" d d · enen obligados: 
ART. 12. Los afiliados a esta en i:. dvi de J. '0Opesetas en concepto dé gastos de 
a) A satisfacer una cuota de en ra a .. . 

inscripción, carnets Y reglamentos. al de 1 , 00 pt !! • ; y to das ~qu~. l~as . 
b) A satisfacer una cuota: Me'-'~ - -- túiar necesarias la Asam-

otras que en uso de su soberanía pudiera es 
blea. · 

t de estos Estatutos y los acuerdos tomados 
e) A reconocer y acatar los precep . os . 

válidamente por las Juntas Gener~les y Directi:vasd. 
ART. 13. Serán dados de baJa en esta enfadar d. des sin causa justificada ante el 
a) Los afiliados que a~euden tre~ ~en~::;s ~ue concurran y que habrán de ser 

Comité Directivo que la acep:tara o?? segun os . 
siempre por"carecer de trabaJo el afiliado. d t en el trabajo o fuera de él perjudiquen el 

b) Los que Pº: observar mala con _uc a . . 
buen nombre de la entidad. b e colaboran con la clase patronal en perJUI
. e) Los afiliados que se_ c?mprue e qu uiera ue sean los procedimientos que _pa1·a 
cio de los intereses. d~- la co!ectr~idad, cuales\ men~s de captación para obstrucc10nar 
ello se empleen; ya de esp10naJe, ya co1;10 e_ e . . 
los acuerdos de las Junta~ general~s Y diJeci1vasfiliados a darse de baja en esta entid~d 

d) Queda 1·eé,onoc1do el_ derecho e c:~ romisos·con ella hcysta el día de la baJa. 
con la obligatoriedad de CUJ:?-Phr t(?~?s sus d d p en As~mblea general, previa forma-

. ART. 1~. Las expuls10nes seran ac_o~ ti~!ctivo de la entidad después de_ haber 
ción de expediente y a propuesta d~l Cd.m1de f . No obstante ·el Comité Directivo po
facilitado al acusado todos los mefdil1?sd e e :~~ª-hasta que reu~da la Asamblea general, 
drá suspender en sus derechos al a ia o ac~s ' . 
ésta se pronuncie sobre el caso. · D. t. 

I?e ~a Junta irec iva_ , r hacer que se cumplan 
ART. 15. La Junta Direqtiv·a'es-la en:~~~:~: f:s c}1!1a1: {enerales. Se compo~drá 

. estos Estatutos e~ todas. sus partS es ytlo~ a~ icesecretario Tesorero, Contador y cIDco 
de President~, Vicepresidente, . ecre ario, . ' 
Vocales. , . · . 1 Junta o-eneral y se renovarán por mitad en 

Estos cargos se!a~ nombrados -por a la si ui~nte foi:ma: En enero : Presidente, 
los meses de_ ener_o Y JUho dVe cadla . ª!~' e~ !i En ~ulio: Vicepresidente, Secretario, Con-

icesecretar10, Tesorero Y oca es · Y · . . 
tador y Vocales 2.°, 3.° Y 5.º . . , . . 

Todos los cargos pueden se~ re;l~g;ble:~ la primera Junta general, o antes si la 
Las vaca~tes que ocl~rran se cu ruan so la Junta Directiva está facultada para de

Directiva lo estrma conyemente. En este ca a te viniendo obligada a dar cuenta en 
signar al afiliado g_ue haya de ocup~r el ~~rg~ vt: npa~a su confirinación o rectificación. 
la primera Junta gen~ra~ ~e la d:s1~nac1on p:~a ~ubrir vacante con arreglo al último pá-

ART. 16. Los m~ividuos es1~na, os l . rg·o sólo por· el tiempo que le faltase a n1 
rra:fo del artículo anterior, desempenaran e ca , , 

antecesAor. 17 La Jm1ta Directiva se reunirá en sesión cada quince días como mínirnun 
RT. , . 

y siempre que las circunstancts iº ;i~1:J~!· pueda reunir'se en ses_ió:rí es necesaria _la 
. RT. 18. Para que la un a t cuando es de primera convocatorw., 

presencia de la ~itad m~s uno de-sus c?mpon~n es, 

y cuando sea de segunda_co: loJ l~eJ~~~tírectiva se tomarán _Pº:-' _unanim~dad o P?r 
fRT. 19. Lo~.a:1~er dos t de éalídad· tivi que sin motiv<? justificado deJen de asis

mayoria de voOtosL,. dec~ 1~n. ¡, e de la Direcde la Presidencia, en c~so de empate. 
ART. 2 . os_ m . 1~ _uos "d .. , dimitentes llenándose las vacantes en 

tira tres sesiones consecutivas se les cons~ erara , 
la forma pr-evenida ~n el art. 15 de estos Estatutos. 

\ 

.A.RT. 21. Cuando algún afiliad9:h.aya_ de -0omunic~r algún a~unto de importancia 
.a la·· Junta Directiva reunida en sesión, pqdrá .asistir. a_ ésta, pero deberá retirarse una 
vez haya dado cuenta del asunto que ha motivado su comparecencia en la sesión. 

ART. 22. La Junta Directiva formará las Comisiones interiores que estime más 
convenientes a los fines de esta Sociedad. . 

La Junta Directiva queda facultada para el nombramiento de los afiliados que 
han de formar las Comisiones .. Estas tan pronto queden constituídas redactarán un re
glamento que deberán presentar a la Directiva para su aprobación y efectos. 

ART. 23. Serán funciones de la Junta Directiva dirigir, representar y adminis
trar á la Entidad, velar por la ejecución de los Estatutos sociales, convocar y asistir a 
las Juntas generales, señalando el orden del día y prese1;1tando los balances y cuentas y · 
c~a;ntas facultades y atribuciones le reserva el art. 20 de la Ley de Asociaciones profe
s10nales de 8 de abi·il de.1932, con la limitación y prohibiciones que determina el mismo 
artículo de la calendada Ley. 

De las Juntas Generales 
ART. 25. Las Juntas generales serán convocadas por el _Presidente con publici-

. dad y tiempo bastantes y con anUJ;1cio del Orden del día y lugar en que hayan de . cele
brarse ; se reunirán en los meses de enero, abril, julio y octubre. También pueden cele
brarse en cualquiera fecha las extraordinarias que la Directiva juzgue_ necesarias, o las 
q1:e, con su firma pidan la tercera parte d~ los afiliados, expresando el objeto de la 
nnsma. 

En las Juntas Generales ordinarias la Directiva presentará, para su aprobación, 
las cuentas de ingresos y gastos, las cuales se entregarán por duplicado ejemplar a la 
Delegación Provincial de trabajo, dentro de los cinco días siguientes a su formalización. 

En las juntas extraordinarias sólo sediscutirán_ .los asuntos objeto de la convoca
toria. 

L_a_ elección para cargos de la Junta Directiva o cualesqttiera otro relacionados 
. con esta Asociación tendrá que efectuarse por voto secreto de sus, afiliados. 

Las convocatorias para las Juntas extraordinarias a petición de afiliados se ha~ 
rán para.celebrarlas dentro. de los ocho días siguientes al de la petición. · 

Orden de la Discusión 
ART . . 26. Los acuerdos de las Juntas generales tomaranse por votación, pudiendo 

ser éstas_: ord.marias, nominales y se<;retas. La pr4:nera forma "ordinaria" serán por le
yantados y sentados. La. segunda "nominales" cuando lo soliciten un mínim.un de 15 afi
liados. La tercera "secreta" cuando sea para elección ·de cargos o E¡e trate de algún asun-
to personal o declaración de huelga. > 

AJiT. ?,7. El voto deberá ser expresado, en cualqu,iera de- sus tres formas, perso
nalmente por cada afiliado, quedando en absoluto prohib~das las votaciones por dele
gación. 

ART. 28. Para tomar parte en las Juntas generales y en las votaciones es condi
ción indispensable que los afiliados se hallen al corriente de pago con la entidad. 

ART. 29. En la Asamblea del mes de enero se elegirá la mesa de discusión com
puesta de Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios. Su mandato durará un año y 
pueden ser reelegidos. 

ART. 30. El orden del día será el siguiente: 
a) Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación. 
b) Discusión y aprobación de cuentas. . 
e) Discusión de los asuntos en que la Directiva haya intervenido y proposiciones 

que ésta presente. 
d) Preguntas y proposiciones de los afiliados. 
Las proposiciones que presenten los afiliados pueden ser verbales y escritas. Para 

la toma en consideración de una proposición hablará un afiliado en pro y otro en contra, 
recti:ficando una sola vez cada uno. · 

. Si la prop~~ición es tomada en consideración se abrirá discusión con respecto a 
la misma estableciendose tres turnos en pro de ella y otros tantos en contra, con derecho 
a rectificar cada_ uno de los afiliados que hayan hablado, procediéndose a votación segui
damente. 

Solamente para cuestiones previas o de orden podrá ser interrumpido el orador. 
Es cuestión previa la que tiende a aclarar un punto necesario para mejor encauzar la 
discusión. Las cuestiones de orden sólo proceden para advertir a la mesa que el orador 



se aparta de la· :cllflllt!J>n que _se discute. _ 
ART. 31. .Lós 4I-dividuos de la Junta Directiva, podrán hacer uso de la palabra 

con preferencia,. siempre que ello fu.era nec~a-rio en defensa de sus a.cto.s, o para esclare-
cer la discusión. . . ~:~t 

ART. 32. , La Mesa no toler:frá que ningún afiliad0 hable sin haberle conc~~ a 
palabra, así que lo efe(}túen dos o máia a la vez. El que faltare ar orden debido o promo
viere algún conflicto será amonestado por el .Presidente y sino atendiere la amonestación 
será expulsado del local, previa aprobación de la Asamblea. 

ART. 33. La duración máxima de lassesio;nes será de cuatro horas; pasadas éstas 
. .preguntará el Presid1;mte si se prorroga una hora más o se deja para otra sesión proce
diendo $egún el acuerdo que recaiga. Todo a cuerdo tomado en Junta general será válido, 
cualquie~ que sea el número de afiliados presentes, ·siempre que no ataque al objeto de 

. · la Asociación: Cuando se promuevan votos de censura contra la Directiva o algunos de 
. · sus miembros se formularán por escrito, fundamentando la razón de ellos y firmados por 
- la tercera parte de los afiliados. 

Si ei' Presidente de la Mesa desea tomar parte en la discusión abandonará la Pre
·sidencia; .qúe pasará a ocupar el Vicepresidente, no pudiendo aquél volver a ella hasta 
después de terminado el asunto objeto del debate. 

Disposiciones generales 
Á.Rlil. 34. Esta entidad no pochá disolverse mientras haya diez afiliados que quie

ran contin Ja. 
. : _ Este regJ.amento podrá reformarse cuando lo pidan con su· firma la tercera parte 

de los afiliados a la entidad, o lo proponga la Junta Directiva. 
. No podrán ser objeto de reforma los artículos l.°, 2.º y presente mientras se opon

·gan a ello diez afiliados, entrañando, el intento de reforma de los mismos, la disolución de 
la entidad. 

_ Esta Asociación acepta la 9rganización acordada para sus adheridas por la Unión 
General de Trabaj adorés de España. 

Esta entidad declara que son facultades suyas, además de 11\s que especiahnente 
se mE'ncionan en los presentes Estatutos, aquellas que relaciona el art. 19 de la Ley de 
8 de abril dé. 1932. 

·También declara la aceptación expresa de las obligaciones que a las asociaciones 
profesionales impone el art. 20 de la mencionada Ley en caso de conflicto con la elase 
patronal y en orden al respeto de preceptos legales, bases de trabajo, normas profesio
nales, contrato·s y pactos colectivos. 

· En caso · de dísohición de esta entidad los bienes y enseres que la misina posea pa-
·-:sarán a ser propiedad de la Unión (re:tieral de Trabajadores. 

- Esta . Asooiación tendrá como domicilio .. P.l.aza ... de .. Jl1lo:b1 1 .. .2., ...... 

Vilob:!, 2 de Enero de ·1934. 

POR LA COMIS ION ORG.ANIZJu)ORA: 

~44"tv 
/~ . . ~¿¿!7-? 
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Denominación y objeto . ·· 
,; A.rHcu] o ·l.º Con el no~hre· .de.'. .. ,.,!'-S;NDtC.Á-1!0--··~:··•DQ$····•···:~·:·mlffl:G'.A.Cl·mr•tt ..... 

,· .. :--:·:··:::;:·:·····:: ........ : .... ,..:: ........ : ......... . ::·: ... : .. :·.' ............ ; ..... : ............. : ............ :.,. ·s~ . constit~ye en ~·· .. •Vil-ob-S· .. ·· 'i"···· .. ····· ....... : ....... i~~·--
, ... , •.. , ... _. .. '. .. ,., .... , .. T: ... · ..... { .............. ~ . .. .............. , ................ )un organ1smo, pu, amente de c ase, qu_e t e 
por. o~jet.o el. ~ejoramiento moral, social y material de los que trabajan en ·la· ·tJr4\Ml'U'le 

. .... .1 •.. , ......... s.6a. ................. .... : .................. , ... , ................................ ..................... : .. ·· .. ·····: .... ........... .................................................................. : 
· ·. , . ,·ART. 2.º · Esta entidad estará adherida :a la Unión General de'. Trabajadores de 

. Españá. . . . . . 
. Arf:. 3.0 .M:·.1:•11i.•ad .. '~.$U.DtcAtO ... DJS..,..~os. .... :,:~ .... in11tkoi ....... , .............. . 

" ·_ .. ( ·, ' . . . ' ' 1 ..., • 1 

....................................... : ......... , .. ; .. :.:.-.. :.,.,,.,: • .c ............. _. ......... , ................ :/ .......... es totalmente ajena a toda tendencia políti-
ca de cualquiera significación que ella sea, exigiéndose. solamente a sus asociados la 

. : acept,;ición del principio Internacional. de la lucha de clases y el acatamiento y exacto 

. · ;.curnp~nto. de est9si.Estátutos. · : . · , 
ART. 4.º Esta entidad tiene por objeto velar por los derechos de sus afiliados y 

. ~efe~der y propugnar cuantas mejoras y reivindicaciones correspondan a la clase, cons-

. t~~do al tier:µpo de . constituirse de ~., ... ,.,...~d•W•4•••· .................................. : .......................... . 
, H ~·~T. 5.~ L.os encargados de hacer cumplir el anterior ar:ículo son los propios afi-

liados; quienes, s1empre que encuentren resistencia por parte de los respectivos patronos 
lo pondrán inmediatamente en -conocimiento del Comité directivo de la entidad, ~l que, 
prev;io eE:¡tudio del asunto se encargará de iniciar las oportunas gestiones de solución o 
tramitár la denuncia del compañero afectado. · · · 
· , · . .A.RT. 6.º .. Pod'rán pertenecer a esta .entidad todos los obreros de uno y otro sexo 

' pertenecientes a. J.&. 19dlla tr.1& . de . .J.• ...... u·~.-•,• .... , .. : ................... · ... , ...... : ............. , .......................................... . 
• • •J • ~ .. ~ ... ._..,.,....... • \ 

' . ,.'.'.:',·F·~:.,., .... 1:; .. 1:., .... ; ........ :.: .......... : •. .-., ... ,, .• : ... : .. , ... 1: .. ,.: ................. :., .... ,., .. :: ...... _ ........ .... : •••••••••• cualesquiera que sea su categoría 
. '. ¡ 1 , déntr<;> del.concepto de ~salariaclos. . 

ART. 7.º Los afiliados a esta entidad propagarán, por todos los medios que las 
Leyes del E.stado .consientan, la lucha económica y jurídic~ de clases, 'y lo conveniente 
que es a cuantos .trabajan formar Sociedades de resistencia que tengan por objeto me

. joxar_. las .condicio:r;ies de vid~ morales y económicas de la clase obrera y combatir el fa
voritismo y la explotación del hombre por el hombre. · 

Deberes y derechos de los afiliados 
• , . ,.A.RT •. 8.º Los aE;;alariados que. deseen formar parte de esta entidad lo solicitarán, 

'- por. . escrito, (jel Comité Directivo de la misma indicando en la solicitud nombre y ape
... lli4o, . do~cilip, casa donde trabaja, tiempo que lleva. e:t;1 la misma y sueldo que disfruta. 

· . . •~T., .. 9,° -.Para ingresar en esta entidad es indispensable haber cumplido la edad 
de 16 años, y no pertenecer a otra sociedad del. oficio en la localidad. . 



.ART. 10. Los menores de 18 años sólo tendrán voz, pero no voto, en las juntas 

generales. . . , · • • bl 
ART. 11. Para formar parte de la Junta Directiva, es co~dici~n. mdispensa e: 
a) Ser español, mayor de 21 años de edad y no hallarse inhabilitado por otras 

circunstancias para el ejercicio de los derechos civiles. . . 
b) Pertenecer a la Asociación y llevar como núnimum un año de contmuidad 

. en la profesión. . . . 
· AR.T. 12. Los afiliados a esta entidad vienen obligados: 

a) A satisfacer una cuota de entrada deJ/00 pesetas en concepto de gastos de 
inscripción, carnets y reglamentos. . . 

b) A satisfacer una cuota: ....,-1 4e l '00 ytt. 1 '1 wda• &ll,._,.~ 

que su &Q- , - p¡.w.iera est1._ aegesar1as la ASIIA-

e) A reconocer y acatar los preceptos de estos Estatutos y los acuerdos tomados 
válidamente por las Juntas Generales y Directivas. · 

ART. 13. Serán dados de baja en esta entidad: ' . 
a) Los afiliados que adeuden tres mensualidades sin causa justificad~ ante el 

Comité Directivo que la aceptará o no según los casos que concurran y que habran de ser 
siempre por carecer de trabajo el afiliado. . , . . 
· b) Los que por observar mala conducta en el trabaJo o fuera de el perJud1quen el 

buen nombre de la entidad. · . . 
e) Los afiliados que se compruebe que colaboran con la clase p~t~onal en perJm-

cio de los intereses. de, la cplectivid~p., cµalesqu~era que sean los p_r_ocedrmientos que yara 
ello se empleen; ya de espionaje, ya como,· ~lement.os q.e capta~10n p~~a obstrucc10nar 
los acuerdos de. 1as J :un.tas. generales y directivas. . . 

dJ Quéda re~qnocido el derecho de lo~ pfilia~os a darse de baJa en, esta entid~d 
c·on la obligatorü~dad de cumplir todos su~ compr~rmsos c?n ell~ ~asta el dia ~e la baJa. 

.ART. 14. La·s expulsiones serán acordadas en Asamblea general, · previa forma
:ción de expedi~nt~ y _a propµesta <;1.el Oorajté ·· Dire~tivó de 1~ entidad d_e~pu~s de_ haber 
·.facilitado al acusado todos los ·medios de defensa. No obstante; el Comite Directivo po
drá suspender en sus derechos al afiliado acusado, hasta que reunida-fa ·Asamblea general, 
ésta se pronuncie sobre el caso. . · · 

· , · · · ·. De la Junta Directiva 
ART. 15. La. JÜnta Directiva .'es fa. ·encargada; ·de cuiriplir · y hacer que se cumplan 

. estos Estatuto's en todas -sus partes y los acuerdós de las :Juntas generales. Se compo~drá 
de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Y i~esecretario, . ·T~so-r~~q, Contador · y cmco 
Vócales. · ,· . · : ·' · · ·: ·,· ' "·.•:; · ·· · ··. ·. 

Estos cargo·s serán nm;nbrados' poi- la Junta general y s'e .renovarán por mitad en 
los meses _de enel!o y julio· _ae ea.da año, en 1~ siguiente forma: · En ·enéro: Presidente, 
Vicesecretario; Tesorero y V ocales 1/ y '4. º En ·julio: Vicepresidente, Secretario, Con-
tador y Vocales 2.\ 3.º y 5.º , · . . ' . . 

. Todos los ·cargos pueden ser reelegibles. . ·· . . . . ·. . 
· Las vacantes que ocurran se · cubrirán en la primera ,Junta general, o antes si la · 

Directiva lo estima conveniente. En este caso la Junta:Di:rectiva está facultada para de-
. signar al afiliado que hay~ de ócup~r el ~~~go -ya.~ante; VÍnie11:do ?bliga_~a a dar ~u~nt~ _en 
la primera Junta general de la designacion hecha, para su confirmacion o rectiflcac10n. 

ART . .16. • Los individuos designados parª' cubrir vacante con arreglo al nltimo pá-
rrafo del artículo anterior, desempeñarán el' ca~go ~•ólO'po:r el _tiempo que le faltase a ~u 
antecesor. ~ · · · 

ART. 17. L~ Junta Directiva se reunirá en sesión cada: qÚÍnce ,días como mínimun 
y siempre ·que las circunstancias lo Tequieran.-. . ... : : . '. ·. . ; . 

' .. ART. 18. Paia · que la Junta 'Directiv1\ pueda rei.mirse en°sesi9u- ·es necesaria la 
presencia de la_ ~i.t~d-mas u.no de t:iu~ ·~on:rponéhtes; cuando es de p:ruriera convocatoria, 
y cuando sea dt3 -segunda·con los ··qúe_ asistan; ·., ·: -. . . . · 
·,, . ART. 19: ·Los acuerdos dé la Junta DirMtiva ·-se tomarán por unanimidad o por 

mayoría de votos,· decidiendo, ei• de ;éaiidad; 'tiva que sin motivo ju:stifica,d9 dejen de asis
. · · · .ART. 20. Los· individuos dé'la Direcde la Preside~cia; e'li caso dE:h~mpate. 

· tir a tres· sesiones coilsecutivas se les considerará dimitentes,· Ueúaridose las vacantes en 
la forma pre'venida en el art. 15 de· estos Estaflttos: 

ART. 21. Cuando algún afiliado haya de comunicar algún asunto de importanc\a 
a la: Junta Directiva reunida en sesión, podrá asistir a ésta, pero deberá retirarse una 
vez haya dado cuenta del· asunto que ha motivado su comparecencia en la sesión. 

· .ART. 22. La Junta Directiva formará las Comisiones interiores que estime más 
convenientes a los fines de esta Sociedad. 

La Junta Direct~v~ queda facult3:da para _el nombramiento de los afiliados que 
han de formar las Conns10nes. Estas tan pronto queden constituídas redactarán un re
glamento que deberán presentar a la Directiva para su aprobación y efectos . 
· ART. 2~. Serán funcione~ de 1:1, Junta Directiva dirigir, representar y adminis
trar a la Entidad, velar por la eJ ecucion de los Estatutos sociales convocar y asistir a 
las Juntas generales, señ~lan~o el orden del _día y presentando los 'balances y cuentas y 
c~antas facultades y atnbuciones le reserva el art. 20 de la, Ley de :Asociaciones profe
sio1;1-ales de 8 de ab1il de 1932, con la µmitación y prohibiciones que determina . el mismo 
articulo de. la calendada · Ley. · . · 

. De las Juntas Generales 
~T. 25. · Las Juntas generales serán convocadas por el Presidente con publici

dad y tiempo b~s!an.tes y _con anuncio del .Orden del día y lugar en _que hayan de cele
brarse; se reun1~ en los meses de enero, abril, julio y octubre. ·También pueden cele
brarse eJ+ cua~quiera. fecha las extraordinarias que ~a Directiva juzgue necesarias, o las 
q~e, eon su firma pidan la tercera parte de los afiliados, expresando el objeto de la 
nnsma. 

· En las Juntas Generales ordinarias la Directiva presentará para su aprobación 
las cuell:tas de ~gr~sos y gastos, las cuales se entregarán por duplicado ejemplar a 1~ 
Delegación Provmc1al de trabajo, dentro de los cinco días siguientes a su formalización. 

En · 1as juntas extraordinarias sólo sediscutirán los asuntos objeto de la convoca~ 
toria. 

· · La elec~ió~ para ~gos de la Junta Directiva o cualesquiera otro relacionados 
con esta Asoc1acion tendra que efectuarse. por voto secreto de sus afiliados. 

. . Las convocatorias para las Juntas extraordinarias a petición de afiliados se ha
rán para celebrarlas dentro de . los ocho días siguientes al de la petición. 

Orden -de la Discusión· · 
, ART. 2~. ~os acue~dos de las .Juntas generales tomaranse por votación, pudiendo 

ser estas: ordinarias, noIDIIlales y secretas. La primera forma "ordinaria" serán por le
vantados y sentados. La segunda "nominales" :cuando lo soliciten un míniroun de 15 afi
liados. La tercera "se~~eta" cuando sea para elección de cargos o se 'trate de algún asun-

. to personal o declarac1on de huelga. . . , . · · 
ART. 27 •. : El Y?t<i.. 4eberá ser ~xpresado, en cualquiera de sus tres formas, perso

n~ente por cada afiliado, quedando en absoluto prohibidas las votaciones por dele
gac1on. 

. , • ~T. 28; Para tomar.~arte en las Juntas generales y en las votaciones es condi
cion mdispensable que los afiliados se hallen al corriente de pago con la entidad. 

ART. 29. En la Asamblea del mes de. enero se elegirá la mesa de discusión com
puesta de Presidente, ·Vicepresidente y dos Secretarios. Su mandato durará un año y 
pueden ser reelegidos. 

>. ·ART. 30. El orden .del día será el siguiente: · 
· ;· a) Lectura 'del acta de la sesión anterior, para. su · aprobación. 

b) Discusión-, y aprobación de cuentas . 
, e) Discusión de los asuntos en que la Directiva haya intervenido y proposiciones 

que ésta presente. 
, d) Preguntas y proposiciones de los afiliados. 

Las proposiciones que presenten los afiliados pueden ser verbales y escritas. Para 
la t~D?A en considéración de una proposición hablará un afiliado en pro y otro en contra, 
rectificando una sola vez cada uno. · 

. Si la prop~~ición es tomada en consideración se abrirá discusión con respecto a 
la m1~a establec1endose tres ~os en pro de ella y otros tantos eri contra, con derecho 
a rectificar cada uno de los afiliados que hayan hablado, procediéndose a votación segui-
damente. · 

S~~mente_para cu~ones previas o de orden podrá ser interrumpido el orador. 
E_s cu~on p~a ~ que tiende a aclarar un punto necesario para mejor encauzar la 
disCUS1on. Las cuestiones de orden sólo proceden para advertir a la mesa que el orador 



. , 

se aparta de la cuestión que se discute. 
ART. 31. Los individuos de la Junta Directiva, podrán hacer uso de la palabra 

con preferencia, siempre que ello fuera necesario en defensa de sus actos, o para esclare-
cer la discusión. · 

ART. 32. La Mesa no tolerará que ningún afiliado hable sin haberle concedido la 
palabra, así que lo efectúen dos o más a la vez. El que faltare al orden debido o promo
viere algún conflicto será amonestado por el Presidente y sino atendiere la amonestación 
será expulsado del local, previa aprobación de 1~ Asamblea. 

· ART. 33. La duración máxima de lassesiones será de cuatro horas; pasadas éstas 
preguntará el Presidente si se prorroga una hora más o se deja para otra sesión proce
diendo según el acuerdo que ·recaiga. Todo a cuerdo tomado en Junta general será válido, 
cualquiera ·que sea el número de afil~dos.:presentes, siempre que no ataque al objeto de 
la Asociación .. Cuando se promuevan votos ·de censura contra la Directiva o algunos de 
sus miembros se formularán por escrito, fundamentando la razón de ellos y firmados por 
la tercera parte de los afiliados. _ 

Si el Presidente de la Mesa desea tomar parte en la discusión abandonará la Pre
sidencia, que pasará a ocupar el Vicepresidente, no pudiendo aquél volver a ella hasta 
después de terminado el asunto objeto del debate. · 

Disposiciones generaíes 
ART. 34. Esta entidad no podrá disolverse mientras haya diez afiliados que quie:.. 

ran continuarla. 
Este 1·eglamento podrá :reformarse éuando lo pidan con su firma la tercera parte 

de los afiliados a la entidad;'. o lo proponga. la Junta Directiva. 
No podrán ser objeto de reforma los artículos l.°, 2.º y presente mientras se opon

gan a ello diez afiliados, entrañando; el .in ten to de reforma de los mismos, la disolución de 
la entidad. 

t .) Está;:Asóciación acepta la organizáción acordada para sus adheridas por la Unión 
Generar .de ; Trabajadores de España. 

Esta entidad declara que son facultades· suyas; · además de las que especialmente 
se me.ncionan en los presentes Estatutos, aquellas que relaciona el art. 19 de la Ley de 
8 de abril de 1932. · 

También declara la aceptación expresa de las obligaciones que a las asociaciones 
profe~onales impone el art. 20 de. la menciQnada Ley e_n caso de conflicto con la clase 
patronal y en orden ál respeto de· pree-e-ptbs 'legales, ba ses de trabajo, normas profesio
nales, contratos y pactos colectivos. 

En caso de disolución de esta entidad los bienes y enseres que la misma posea pa
sarán a ser propieda~ de la ]lellemai;ón,-:-:Cru;tlm&Q,-.T nión General de Trabajadores. 

Esta Asociación tendrá como domicilio .... r.i:..~:a. .. de .. V.U.Ob! , .. 2-• ... . , 

V1lob1, 2 de ~ro de 193,. 

POR :,) CQIUSIOU ORG.ANlZ~. 

~ J%rMeu 

~ ~jw<tt~ 
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